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VISTO:

-  Los profesionales que realizaron tareas docentes en el Curso de Acompañante Terapéutico I, II
y sus Especialidades;

CONSIDERANDO:

La necesidad de reconocer su desempeño;
El Visto Bueno del Sr. Secretario de Extensión Facultad de Ciencias Médicas Méd.
Federico  Prieto;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar establecido que los docentes que se enumeran a continuación se
desempeñan como docentes en el curso de Acompañante Terapéutico Nivel I, II y sus
Especialidades.

Según consta en cada caso:

Lic. Sandra Edith Buzzetti Módulo Biología   
Lic. Ana María de Lourdes
Bertolotti Módulo Evolutiva

 Módulo Familia
 Módulo Evaluativo
 Módulo Intervención en Crisis
Lic. Silvana Verónica Cejas Módulo Introducción al Acompañante Terapéutico 
 Especialidad en Discapacidad
Med. Julia Torres Castaños Módulo Políticas Públicas
 Módulo Anatomía y Fisiología
Lic. Felicinda Lidia Toledo            Módulo Psicopatología



Ab. Stella Maris Peralta Buffa Módulo Geriatría
Lic. Gabriela Ana Zambrano       Módulo Discapacidad
 Especialidad en Discapacidad
Lic. José Ignacio Páez Módulo Psicología Social y de los Grupos
Lic. Soledad del Rosario Buhlman Módulo Políticas Públicas en Salud
Lic. Andrea Beatriz Zulliani Módulo Forense
Lic. Natalia Vanesa Marianelli Módulo Forense
Lic. Daniela Delmonte Módulo Prácticas del Acompañante Terapéutico
Lic. María Paz Caminada Rosetti Módulo Salud Mental
Lic. Carolina M. Galarza
Valenciano Módulo Redacción de Informes

 Módulos Dispositivos de A. T. en Salud

 Módulo Criterios Aprox.  en la Evaluación de un
Pac.

Lic. Dario Alejandro Polanco Módulo Primeras Respuestas en Emergencias
 Módulo Respuestas en Emergencias
Lic. Silvana Andrea Gramaglia Módulo Enfermedades Psicosomáticas Crónicas
Lic. Vanina Edith Fernandez
Spector Modulo Trastornos Alimentarios

Lic. María Jimena Fosatti Módulo Adicciones
Lic. Soledad del Rosario Buhlman Especialidad en Salud Mental
Lic. Günther Schwerkolt Especialidad en Salud Mental
Lic. Laura Ariadna Atala Especialidad en Salud Mental
Lic. Ana Verónica Heredia Especialidad en Salud Mental
Lic. Jessica Gabriela Ferreyra Especialidad en Salud Mental
Lic. Solana María Yoma Especialidad en Salud Mental
Lic. Natalia Vanesa Marianelli Especialidad en Área Forense
Ab. Matías Clariá Olmedo Especialidad en Área Forense
Lic. Andrea Beatriz Zulliiani Especialidad en Área Forense
Lic. María Belén Mignon Especialidad en Área Forense
Lic. Patricia Ruth Liascovitz Especialidad en Área Forense

ARTÍCULO 2º: Registrar y comunicar.
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